
lioso propicie la oportunidad para salu-- 

darlo atentamente.- 

JALi4Ai:LA 4° 1325/86.- 

PERGAM140,Diciechre 19 de 1986.- 

Al jeaor 

Intendente Municipal 

DR.JOIGE E.YOUNG 

SU DESPACHO .-  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar • Vd.la ORDENANZA que -

este 4.euerpo aprobó por unanimidad en la Décima Juinta Sesión Ordina-

ria lercora do Prórroga realizada el dfa 17 de Diciembre del cte.dach-- 

al considerar el Expediente:D-512-86 D.L.eleva txpte.V-I66-86 VECINOS-

Dt C/GA“Als L/UOU1LA L ITALIA sol.la correspondiente autorización p/--

constituirse en consorcio e fin de concretar la obra de pavimentación.- 

Sancionándose la siguiente: 

Q ¿■ DENANZA: 

ARTICULO 1°- Reconóceme el ente vecinal constituido bajo la denomina- 
  ción de: »COHSORCIO PRO-CONSTRUCCION OBRA DI PAVIMLNTAC104 

EN CALLE GARAY ENTRL UROUIZA E ITALIC.el cual quedará integrado por--
los personas y en la forma que a continuación se consigna: 

Presidente: 
Secretario: 
Tesorero : 
Vocales : 

SCHUMACHER CARLOS 
SCHUMACHER OBOULIO 
JACOSONE JULIO CESAi< 
GO:USARAN MACELO 
PACHECO ROBE2TO 

ARTICULO 2°- Declárase da utilidad pública y de pago obligatorio para- 
  los propietarios y/o poen:adores e titulo de duelo de los-
inmuebles beneficiados por la realización de lo obra referida en el ar 
tfculo anterior.- 

MITICULD 3°- ti consorcio de mareas sólo podrá encarar los trabajos 
	  descriptos adebiendo allanarse a las prescripciones que so 
bre el particular estipula la Ordenanza Gonoral 	165 (de Obras Pdbli 

cas).- 

AWT1CULO 4°- Comuníquese al Departamento Ljecutivo a sus efectos.- 
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